
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Senado de la Repúbl ica 

Expediente: DIT 0705/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de e# 
transparencia , interpuesta en contra del Senado de la República, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , .A:cceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia "})or incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Senado de la República, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia 
"Hay servidores públicos que no tienen denominación de puesto, aparece como NIA, y 
su remuneración está en ceros, si no tienen remuneración porque están como 
servidores públicos publicados en esta plataforma" (Sic) 

Además, resulta necesario precisar que en el apartado de "Detalles del 
incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa 
que el incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), la cual corresponde a la remuneración bruta y neta de todos los 
servidores públicos, respecto del primer semestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0705/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1307/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , respecto a la información relativa a la 
remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 
encontrando que en el formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII , denominado 
"Remuneraciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) públicos(as) de base 
y de confianza", correspondiente al primer semestre de 2019, el sujeto obligado 
contaba con mil cuatrocientos cincuenta y nueve (1459) registros. 

Asimismo, la Dirección General de Enlace pudo observar que el sujeto obligado 
tenía registros donde colocaba "N/A" en la denominación de puesto, con una 
remuneración igual a cero, tal como se muestra en la imagen siguiente : 
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VI. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Senado de la República , la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, se recibió mediante 
correo electrónico, oficio UETAIP/LXIV/2139/2019, de misma fecha de su recepción , 
signado por el Coordinador General de la Unidad de Transparencia del Senado de 
la República, dirigido al Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y 
Judicial, a través del cual rindió su informe justificado, del cual se destaca lo que a 
la letra se lee: 

"[. . .] 

Me refiero a la denuncia con número de expediente DIT 0705/2019, presentada ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (/NA/), en contra de este Senado de la República; notificada por medio de 
la Herramienta de Comunicación, el 16 de agosto del 2019, en la cual, la parte 
denunciante expresó lo siguiente: 

"Hay servidores públicos que no tienen denominación de puesto, aparece como NI A, y 
su remuneración está en ceros, si no tienen remuneración porque están como 
servidores públicos en esta plataforma" (Sic) 

En ese tenor, el /NA/ notificó el acuerdo de admisión de la denuncia a curso, 
asignándole el número de expediente DIT 070512019, a efecto de remitir el Informe 
Justificado a que hace referencia el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 93, párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como Décimo Sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

3 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Senado de la República 

Expediente: DIT 0705/2019 

Cabe mencionar que, si bien en el texto citado no se advierte la fracción denunciada, 
el/NA/ informó que se trata de la VIII del artículo 70 de la Ley General de la materia, 
mediante el acuerdo de admisión respectivo. 

Por tanto, silva encontrar a continuación las consideraciones de la Unidad de 
Transparencia, a efecto de describir las razones puntuales de por qué se estima como 
infundada en todo extremo la denuncia 0/T 070512019. 

1. Delimitación de los alcances de la denuncia. 

• Al tener conocimiento de la denuncia 0/T 0705119, esta Unidad de Transparencia 
procedió a analizar su contenido, de la cual se desprendió que la persona 
inconforme se duele del hecho de que, a su parecer, parte de la información 
correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la LGTAIP, relativa al tema de 
Remuneraciones no es precisa. 

• Es importante decir que el formato referido, conforme a los Lineamientos aplicables 
tiene una actualización semestral, por lo que, con corte al primer semestre de 2019, 
el mismo cuenta con más de 2000 registros, como se desprende la siguiente 
captura: 

.T.,. ~ ... • \.; ¡. 

• • .: t f ..:.v-. t··~ "t.• • • -: •• •• 
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o 

• No obstante, de la literalidad de la denuncia se desprende que la persona se duele 
de aquellos registros en los cuales aparece la leyenda "NI A" y que no se reporta 
monto de remuneración, por lo que esta Unidad de Transparencia ubicó la 
información con los filtros específicos, búsqueda de la que se desprendieron 
únicamente 133 registros, como se muestra a continuación: 
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• De la captura que antecede, se desprende que /os registros obtenidos corresponden 
a legisladores y legisladoras, los cuales coinciden con los criterios descritos por la 
persona denunciante, por lo que desde este momento se delimita el alcance de la 
denuncia y, en consecuencia, el resto de los registros del formato VIII, no formarán 
parte del análisis del presente informe justificado. 

Esto es, el organismo garante solo deberá analizar la supuesta falta de información de 
la percepción y/o sueldo y de denominación de puesto de los registros en los cuales 
aparece la leyenda "NIA", en el formato VIII-Remuneraciones, en los que se observa 
coincidencia respecto de la denuncia cuyo número de expediente es el DIT 070512019. 

A ese respecto, el Sexto Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en la tesis V1.20. J/21 
señala: 

"ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del 
amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en 
esa vía dentro de los plazos que la ley señala. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL SEXTO CIRCUITO." 

2. Consideraciones del Senado de la República respecto de la denuncia. 

• La parte denunciante expresó que, "Hay servidores públicos que no tienen 
denominación de puesto, aparece como NIA, y su remuneración está en ceros, si no 
tienen remuneración porque están como servidores públicos en, esta plataforma" 
(Sic), ello respecto del formato VIII del artículo 70 de la Ley General aplicable. 

• De dicha fracción, esta Unidad observó que en efecto hay personas y/o nombres que 
aparecen con NIA en la denominación de puesto y no cuentan con monto bruto y neto 
de percepciones, por lo que desde este punto es importante precisar al /NA/ que 
ambas situaciones son clarificadas en la nota única que se tiene respecto de 
esos registros, transcrita a continuación: 
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"El puesto, cargo y área de adscripción . "No aplica" al Legislador por no considerarse 
empleado, su condición de Senador de la República no se estipula en ningún 
catálogo de puestos o áreas y tampoco se le otorga nombramiento alguno. 11 Los 
Senadores solamente reciben dieta, aguinaldo, seguro de vida institucional y 
prestaciones de seguridad social como ISSSTE, FOVISSSTE y SAR, por lo que los 
demás conceptos del presente formato no contienen información." 

(Énfasis añadido) 

• De la nota anterior, se observa que las 2 situaciones de la que se duele la persona 
denunciante están aclaradas en el formato, en el campo nota, no obstante, para 
brindar certeza a ese organismo garante, este Senado de la República explicará las 
razones que llevaron a estructurar la nota de tal modo para el caso de Senadores y 
Senadoras, mediante las siguientes puntualizaciones afines a los dos extremos de la 
denuncia DIT 70512019: 

a) Respecto de la primera parte de la nota, que establece "El puesto, cargo y 
área de adscripción "No aplica" al Legislador por no considerarse empleado, su 
condición de Senador de la República no se estipula en ningún catálogo de puestos o 
áreas y tampoco se le otorga nombramiento alguno. ", se informa que el formato precisa 
que el término SENADOR, es el nivel de puesto de esos registros. 

Esto es porque en el Manual de Percepciones de las Senadoras, Senadores, 
Servidoras y Servidores Públicos de Mando y Homólogos, y la información relativa al 
capítulo de Servicios Personales, 1 se establece que hay una sola figura de Legislador 
o Legisladora, en ese tenor, no se diferencian escalas o niveles de la misma, por lo que 
el término NO APLICA, se utiliza para justificar esa situación en diversos campos 
descriptivos de dicho puesto, no obstante, se explica en la nota el por qué se plasma 
de esa manera. 

Ahora bien, como se estableció en la idea anterior, los campos que establecen NO 
APLICA, son los afines a denominación del puesto, denominación de cargo y área de 
adscripción, que no están establecidos en el referido Manual o demás normativa 
aplicable, como se desprende de la captura de pantalla siguiente: 
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De lo anterior se tiene que los Senadores y Senadoras, sí cuentan en el formato VIII 
con clave de puesto. no así con descripción del mismo, denominación del encargo y 
área, lo que se aclara en notas pues los datos específicos afines al puesto no están 
clasificados ni en el manual de percepciones referidos ni en algún catálogo de la 
normativa administrativa con la que opera el Senado de la República; por ende, este 
sujeto obligado está comprometido a colocar el término no aplica, de manera justificada, 
y así se informa a los consultantes en el campo nota, de manera oportuna. 

No obstante, el S/POT, arroja una visualización de la cual el particular no pudo 
consultar tal dato, como se advierte de las capturas que anteceden a este 
apartado, situación que es ajena a este Senado de la República, pues es el propio 
/NA/ quien determinó qué datos pueden ver los solicitantes al revisar información sin 
que sea descargado el formato. 

b) Ahora bien, respecto del fragmento de la nota que establece "Los Senadores 
solamente reciben dieta, aguinaldo, seguro de vida institucional y prestaciones de 
seguridad social como /SSSTE, FOVISSSTE y SAR, por lo que los demás conceptos 
del presente formato no contienen información. JJ, esta Unidad de Transparencia 
informa al/NA/ que en ninguno de los registros analizados cuentan con monto bruto v 
neto de remuneración, esto es, porque al dar clic al registro, es posible acceder a la 
siguiente visualización: 
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De la captura que antecede obran 2 señalamientos, descritos a continuación: 

• Efectivamente, los Senadores no reciben un sueldo o salario, y por esa razón ese 
concepto se captura en cero en el formato respectivo, ello toda vez que a la retribución 
económica que se le entrega por el desempeño de su cargo, se le denomina 
"Dieta", lo cual es aclarado en la nota correspondiente. 

• De la flecha número 2, se establece el concepto de Dietas, desglosado con monto bruto 
y neto, tipo de moneda y periodicidad con que se otorgan, para mejor proveer se anexa 
la siguiente captura: 
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• A dicha información también es posible acceder desde la tabla secundaria 333759 
desprendida del formato descargado, como se muestra a continuación: 
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• En ese tenor, se tiene con total claridad el dato correspondiente al monto de dieta 
que percibe cada legislador, que si bien es un dato al que se debe acceder mediante 
las tablas secundarias del formato VIII-Remuneraciones, lo cierto es que este Sujeto 
Obligado no puede reflejar el dato de tal dieta en el apartado de monto bruto v neto 
de las remuneraciones. 

• Para tal efecto, cobra valía el contenido de la Ley General de la materia y Lineamientos 
Generales aplicables, que para el caso concreto señalan: 

"VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración Con base en lo establecido en el 
artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los servidores públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 1081o siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular. a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones." . 
(. .. ) 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos (as) los (as) servidores(as) públicos(as) de base, de. confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta 
de conformidad con los tabuladores de. sueldos y salarios que les corresponda, todas 
las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas 
de compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración 13. 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con 
la normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota 
fundamentada, motivada v actualizada al periodo que corresponda. " 

(Énfasis añadido) 
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• Del texto que precede se tiene que los propios Lineamientos establecen que se debe 
publicar en una nota cuando de acuerdo con la normativa aplicable no sea asignado un 
concepto específico a una de las personas sujetas cuyo salario, dieta o remuneración 
son sujetas al escrutinio público mediante obligaciones de transparencia. 

• En ese orden de ideas, en el Recinto aplica el Manual de Percepciones de las 
Senadoras, Senadores, Servidoras y Servidores Públicos de Mando y Homólogos, y la 
información relativa al capítulo de Servicios Personales, que establece que la dieta es 
la remuneración que perciben las y los legisladores por la representación política que 
ostentan, misma que es irrenunciable y no constituye una contraprestación por un 
trabajo personal subordinado, sobre la cual se determinan y cubren las cuotas y 
aportaciones de seguridad social en los términos de la Ley deiiSSSTE y es objeto del 
impuesto sobre la renta en los términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

• En ese tenor, el importe de la dieta se presenta en el Anexo 1 de ese manual y es 
correlativo a la captura plasmada con anterioridad. 

• De la información mostrada en las imágenes previas, así como de los incisos a y b, 
esta Unidad de Transparencia advierte que los agravios de la parte denunciante son 
infundados en todo extremo. pues como ha quedado plasmado, existe información 
relativa a la denominación de puesto de los legisladores reportados en el formato VIII, 
así como de la dieta que perciben por ese encargo, plasmados en el formato VIII
Remuneraciones. 

• Establecidas las anteriores consideraciones, se tiene que, el Senado de la República, 
a través de su Dirección General responsable, carga oportunamente en el SIPOT el 
formato VIII de obligaciones de transparencia, relativo a Remuneraciones, por lo que se 
reitera lo infundado de la denuncia que motivó el expediente DIT 70512019. 

En virtud de las consideraciones expuestas en el presente informe justificado, esta 
Cámara de Senadores estima que la denuncia en contra del supuesto incumplimiento a 
la obligación de transparencia publicada en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, debe estimarse por esa 
autoridad como infundada e inoperante. 

Por lo antes expuesto, respetuosamente le solicito: 

PRIMERO. - Tenerme por presentado con el presente informe justificado, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 70. fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en todo lo que favorezca al Senado de la República en torno al expediente de la 
denuncia DIT 070512019. 
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SEGUNDO. - Proceder a resolver como INFUNDADA E INOPERANTE la denuncia 
materia del presente informe, atendiendo a los argumentos de hecho y de derecho 
expuestos. 

TERCERO. - Tener por ofrecidas las pruebas documentales anexas al presente 
mediante capturas de pantalla, así como la instrumental de actuaciones, en todo lo que 
favorezca a este Sujeto Obligado. 

CUARTO. - En su oportunidad y previos los trámites de ley, resolver el presente asunto 
como total y definitivamente concluido y ordenar su archivo. 

[. . .]" (sic) 

IX. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, en la. vista pública del SIPOT, 
encontrando mil cuatrocientos cincuenta y nueve (1459) registros correspondientes 
al primer semestre del ejercicio 2019, como se muestra en la siguiente imagen : 
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Asimismo, se realizó un filtrado a efecto de verificar la existencia de la información 
correspondiente a los registros de la denominación del puesto que a parecen con 
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"N/A" y los registros de la remuneración que aparecen en cero, de los cuales se 
pudo corroborar que se encuentran publicados ciento treinta y dos (132) registros 
relativos a lo que el denunciante advierte. 

De igual modo, se observa que en los registros referidos se encuentra publicada 
una nota en la cual se señala que, "El puesto, cargo y área de adscripción "No 
aplica" al Legislador por no considerarse empleado, su condición de Senador de la 
República no se estipula en ningún catálogo de puestos o áreas y tampoco se le 
otorga nombramiento alguno.// Los Senadores solamente reciben dieta, aguinaldo, 
seguro de vida institucional y prestaciones de seguridad social como ISSSTE, 
FOVISSSTE y SAR, por lo que los demás conceptos del presente formato no 
contienen información.", como se muestra en el ejemplo siguiente: 
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CONSIDERAN DOS 

ft .¡, t. <1 ..• 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Senado de la República , ya que mencionó que existen registros 
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con N/A en la denominación de puesto y tienen registrada la cantidad de O en la 
remuneración. 

Cabe señalar que, del apartado "detalle del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que se denuncia la obligación 
de transparencia establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, 
relativa a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, 
correspondiente al primer semestre del ejercicio 2019. 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que el Manual de Percepciones de las Senadoras, Senadores, Servidoras y 
Servidores Públicos de Mando y Homólogos, establece que hay una sola 
figura de Legislador o Legisladora, sin diferenciar escalas o niveles de la 
misma, por lo que el término NO APLICA (N/A), se utiliza para justificar esa 
situación en diversos campos descriptivos de dicho puesto, además de 
publicar la leyenda explicativa en el campo nota. 

• Que de conformidad con el Manual de Percepciones de las Senadoras, 
Senadores, Servidoras y Servidores Públicos de Mando y Homólogos, la 
dieta es la remuneración que perciben las y los legisladores por la 
representación política que ostentan. 

• Que en virtud de lo anterior, los Senadores no reciben un sueldo o salario, y 
por esa razón dicho concepto no se encuentra capturado en el formato 
respectivo, ello toda vez que a la retribución económica que se les entrega 
por el desempeño de su cargo, se le denomina "Dieta", lo cual es aclarado 
mediante una leyenda publicada en el campo nota. 

• Que la información correspondiente al concepto de "Dieta" se encuentra 
debidamente desglosada, incluyendo el monto bruto y neto, tipo de moneda 
y periodicidad con que se otorgan. 

• Que el agravio de la parte denunciante es infundado en todo extremo, ya que 
en el formato correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General "Remuneraciones", se puede consultar con total claridad la 
información relativa al a la denominación de puesto y del monto de las dietas 
que perciben los Senadores. 
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En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación , Homologación y Estandarización de la Información 
de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que 
deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los 
cuales establecen lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 
o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artícu lo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los fo rmatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia , mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito F.ederal 
o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones." 

(..') 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta 
de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas 
las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas 

de compensación, entre otros, señalando la period icidad de dicha remuneración
2

. 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación antes 
de la conclusión del periodo, la información deberá actual izarse a más tardar en los 15 
días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
[ ... ] 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo 

que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 

2 
En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos 

Lineamientos. 
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Criterio 6 

Criterio 7 

[ ... ) 
Criterio 10 

[ ... ] 
Criterio 46 
Criterio 47 
Criterio 48 
Criterio 49 

[ ... ) 

Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento 
otorgado) 
Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, 
si así corresponde) 

Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al 
Tabu lador de sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las 
percepciones totales sin descuento alguno) 

Denominación de las dietas 
Monto bruto de las dietas 
Monto neto de las dietas 
Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público la remuneración bruta y neta 
de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, 
incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación , señalando la periodicidad 
de dicha remuneración. Información que, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales, debe ser cargada en el formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII. 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización semestral. En caso de que 
exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá 
actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. Asimismo, el periodo 
de conservación es el correspondiente a la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, sin embargo, del detalle del incumplimiento se 
observó que la inconformidad del particular recae sobre el primer semestre de 2019, 
por lo que será este periodo el que analizará en la presente resolución. 

Ahora bien, del escrito de denuncia se advierte que el motivo de la denuncia radica 
de manera específica en que el particular detectó que existen registros respecto de 
determinados servidores públicos, que cuentan con el registro de N/A en el rubro 
relativo a denominación de puesto, y que sobre dichos servidores públicos, s 
reporta la información relativa a sus remuneraciones en ceros. 

Determinado lo anterior y atendiendo a las verificaciones real izadas por la Dirección 
General de Enlace, tal como quedó precisado en los resultandos V y IX, es posible 
colegir que, en efecto, tal como lo expresó el denunciante, se observa que el sujeto 
obligado publica las siglas N/A en el rubro "denominación del puesto", sin embargo, 
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se observó que esto únicamente ocurre con aquellos registros correspondientes a 
los senadores. 

No obstante, tal como lo señala el sujeto obligado en su informe justificado, se 
incluye una leyenda en la que justifica que a los senadores no se les considera 
empleados, de conformidad con el Manual de Percepciones de las Senadoras, 
Senadores, Servidoras y Servidores Públicos de Mando y Homólogos. Asimismo, 
que tampoco se estipula en ningún catálogo de puestos o áreas alguna 
denominación de puesto para ellos y no se les otorga nombramiento alguno, tal y 
como se muestra en la siguiente imagen: 
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Asimismo, se advierte que no existe información sobre el monto bruto y neto de 
concepto denominado "remuneración". Sin embargo, conviene precisar que 1 
remuneración que perciben las y los legisladores por la representación política que Á 
ostentan se denomina "dieta", en términos de lo establecido en el cuarto párrafo, del r ..Y( 
numeral 6, del Manual de Percepciones de las Senadoras, Senadores, Servidoras 
y Servidores Públicos de Mando y Homólogos, el cual señala: 

"6. Defin iciones. 
Para efectos del presente Manual , se entenderá por: 
( . .. ) 
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Dieta.- Es la remuneracton que perciben las y los legisladores por la 
representación política que ostentan, misma que es irrenunciable y no constituye 
una contraprestación por un trabajo personal subordinado, sobre la cual se 
determinan y cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social en los términos de 
la Ley del ISSSTE y es objeto del impuesto sobre la renta en los términos de las 
disposicio11es fiscales aplicables. El importe de la dieta se presenta en el Anexo 1 y las 
prestaciones económicas y los seguros que se otorgan a los senadores se indican en 
el Anexo 3." 
(sic) 

En este sentido, al consultar el detalle la información se pudo observar que, tal como 
lo manifestó el sujeto obligado en su informe justificado, la información 
correspond iente al monto por concepto de dieta que perciben los senadores, se 
encuentra publicada y desglosada como se muestra en el ejemplo siguiente: 
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Al seleccionar la opción "Ver detalle" correspondiente al rubro "Dietas, moto bruto y 
neto, tipo de moneda y su periodicidad" se puede consultar el desglose de dicho 
concepto, como se muestra a continuación: 
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Por otra parte, se pudo observar que en la nota también se especifica lo siguiente: 

"[ ... ]Los Senadores solamente reciben dieta, aguinaldo, seguro de vida institucional y 
prestaciones de seguridad social como ISSSTE, FOVISSSTE Y SAR, por lo que los 
demás conceptos del presente formato no contienen información". 

Tal y como se muestra a continuación: 
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De esta manera, se advierte que, con las notas descritas, así como lo publicado en 
los criterios 46, 47, 48 y 49, el sujeto obligado cumple con lo dispuesto en los 
párrafos explicativos de los Lineamientos Técnicos Generales, correspondientes a 
la fracción denunciada. 

Así, con la nota en comento se precisan los conceptos que, de acuerdo con el 
Manual de Percepciones de las Senadoras, Senadores, Servidoras y Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos, le son otorgados a los leg isladores, justificando 

' 
de esta forma la ausencia de información de diversos o rubros o criterios aplicables 
a la fracción de mérito. 

Finalmente, no escapa a la vista de este Instituto, la inquietud que refiere el 
denunciante, respecto a que si los leg isladores no cuentan con remuneración, 
porque están_ reportados como servidores públicos en la plataforma. 

Lo anterior es así, pues los Lineamientos Técnicos Generales, establecen en sus 
párrafos explicativos relativos a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, 
que debe publicarse la información de los representantes de elección popular, tal y 
como se muestra a continuación : 

[. . .] 

Con base en lo establecido en el articulo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del articulo 108 tfe la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal 
y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomfa, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones." 

{. . .] 
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En este orden de ideas, es posible deducir que, cada sujeto obligado puede 
identificar el tipo de información que se publicará en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, relativa a la remuneración y prestaciones de los servidores públ icos 
de base, de confianza, miembros del sujeto obligado y toda persona que 
desempeñe un cargo o comisión. Lo anterior, a efecto de cumplir con el principio de 
máxima publicidad. 

Expuesto todo lo anterior y con base en los resultados de la verificación realizada 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información de la fracción VIII, del artículo 70 de la Ley General, re lativa a 
remuneración de todos los legisladores, por lo que el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación , en el formato 8 
LGT _Art_?O_Fr_ VIII , de la información correspondiente a la remuneración de los 
servidores públicos referidos en el escrito de denuncia, conforme a lo requerido en 
la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, así como en los términos 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Senado de la República, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse -i{ 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
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por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial , 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve , 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

8 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Villalob s 
Comision da 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0705/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 
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